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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y DE 

SELECCIÓN CUALITATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA, Y TÉCNICA O PROFESIONAL 

APORTADA POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 54/2019 PARA SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES DE CANAL DE ISABEL II, S.A. 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. A80183916 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa son los siguientes: 

COMFICA SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. 

PRIMERO.- En los apartados 1 y 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(en adelante PCAP) se dispone lo siguiente: 

“1) Capacidad de obrar.” y “2) Poderes.” 

 

Asimismo, en la cláusula 11 del PCAP se establece: 

“Con carácter general, todos los documentos deberán ser originales, copias notariales o 

fotocopias compulsadas”. 

Defecto: las escrituras de transformación de sociedad, de poder y el DNI del apoderado aportados no 

son originales, copias notariales o fotocopias compulsadas. 

Subsanación: deben aportar la documentación anteriormente mencionada en formato original, 

copia notarial o fotocopia compulsada, tal y como se exige en el PCAP. 

SEGUNDO.- En el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 “a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 

epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 

impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 

referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de 

no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto”. 

Defecto: el “Certificado de situación en el Censo de Actividades Económicas de la AEAT”, no puede ser 

tomado en consideración al tener una fecha de emisión superior a 6 meses (9 de enero de 2020). 

Subsanación: debe presentar el mencionado “Certificado de situación en el Censo de Actividades 

Económicas de la AEAT” con fecha actualizada. 

TERCERO.- En el apartado 5.1.1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 
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“Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 

función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 

de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("Mantenimiento 

de estaciones de telecomunicaciones") por importe igual o superior a 500.000 €”. 

 

Asimismo, en el apartado 5.2.1 del PCAP se establece: 

 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los tres últimos 

ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("Mantenimiento 

de estaciones de Telecomunicaciones"), de conformidad con lo establecido en el apartado 

5.1.1 anterior”. 

Defecto: la empresa licitadora no presenta la mencionada declaración relativa al volumen anual de 

negocios. 

Subsanación: debe presentar declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en 

cada uno de los tres últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de 

inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del 

contrato ("Mantenimiento de estaciones de Telecomunicaciones"), por importe igual o superior a 

500.000 €. 

CUARTO.- El punto 3 del apartado 5.1 del Anexo I del PCAP, relativo a los requisitos y criterios de 
selección cualitativa económica y financiera, y técnica o profesional, establece: 
 

“Los licitadores deberán contar con los siguientes medios con dedicación del contrato:  
 
Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación a los 
servicios objeto del contrato:  

 
o Un oficial de primera, con dedicación exclusiva y tres (3) años de experiencia 

en mantenimiento, conforme se describe en el apartado 2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas.” (…) 
 

En relación con lo anterior, el punto 3 del apartado 5.2 del Anexo I del PCAP, relativo a los medios 
de acreditación del cumplimiento del requisito exigido en el punto 3 del apartado 5.1 del Anexo I 
del PCAP, establece: 
 

“Para acreditar los medios que deben adscribirse a la ejecución del contrato, los licitadores 
deberán presentar la siguiente documentación: 

 
Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.3 
anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución de los Servicios objeto del 
presente Pliego. 
 
Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 
mismos mediante nombre y apellidos.” 

 

Defecto: La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado dos oficiales de segunda y un TGS, 
cuando en el punto 3 del apartado 5.1 del Anexo I del PCAP se requiere un oficial de primera con 
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dedicación exclusiva y tres (3) años de experiencia en mantenimiento, conforme se describe en el 
apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Subsanación: Debe presentar currícula de un oficial de primera con dedicación exclusiva y tres 
(3) años de experiencia en mantenimiento, conforme se describe en el apartado 2 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, de conformidad con lo requerido en el punto 3 del apartado 5.1 del 
Anexo I del PCAP.  

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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